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INTRODUCCIÓN 

 
 

El Registro Calificado es la licencia que el Ministerio de Educación Nacional, mediante un acto administrativo, 

otorga a un Programa de Educación Superior cuando demuestra ante el mismo que cumple con las condiciones 

de calidad exigidas por la ley. 

 

De acuerdo con el Decreto 1075 de 2015, Artículo 2.5.3.2.9.1., la solicitud del registro calificado debe ser 

formulada a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en Educación Superior – SACES, herramienta 

actualmente establecida para tal fin. 

 

Para la solicitud del Registro Calificado en el SACES, cada institución tiene un usuario y una contraseña, la cual 

no solo le permite radicar, sino que también le da la opción de conocer el estado del trámite presentado; además, 

le da acceso a recibir y a dar respuesta a todas las comunicaciones generadas permitiendo de esta manera 

mantener un canal directo con las Instituciones de Educación Superior – IES, sobre cada trámite presentado al 

Ministerio de Educación Nacional.  

 

El aplicativo SACES también contiene un acervo del histórico de los programas aprobados, consolidando toda la 

información necesaria para luego transmitirla al Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -  

SNIES. De ahí la importancia de llevar a cabo un buen proceso de radicación acorde con las directrices emitidas 

por la misma entidad gestora del sistema. 

 

Consciente de lo anterior y en consideración a la dinámica desarrollada en el proceso de “Acreditación”, la Oficina 

de Aseguramiento de la Calidad pone a disposición de la comunidad académica la presente guía para la 

radicación o solicitud del registro calificado de los programas académicos ante el MEN. 

 

Para tal efecto se ha organizado el presente documento en tres fases: Ingreso al sistema SACES, Metodología 

para la radicación del programa y Recomendaciones importantes para el éxito de los trámites a que hubiere lugar. 
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GUÍA PARA LA RADICACIÓN DE SOLICITUD O RENOVACIÓN REGISTRO CALIFICADO DE 

PROGRAMAS ACADÉMICOS DE PREGRADO Y ESPECIALIZACIONES  

 

 

 

1. INGRESO AL SISTEMA DE INFORMACIÓN SACES 

 

Para ingresar al sistema de información SACES se digita el enlace de la página: 

saces.mineducacion.gov.co/saces2, luego el usuario y la contraseña la cual es administrada por la Oficina de 

Aseguramiento de la Calidad de la Institución.  Posteriormente se hace clic en “Aceptar” y se despliega la página 

inicial del SACES para realizar el respectivo proceso de radicación. 

 

 

2. METODOLOGÍA PARA LA RADICACIÓN DEL PROGRAMA  

 

La radicación consiste en el diligenciamiento de 14 pestañas, a saber: Denominación académica, convenios, 

ampliación de cobertura, justificación, contenidos curriculares, actividades de formación, formación investigativa, 

personal docente, infraestructura física, escenarios de práctica, condiciones institucionales del programa y 

documentos adjuntos. 

 

En estas pestañas se introduce información puntual del programa y es imprescindible que sean diligenciadas de 

manera correcta y completa para poder finalizar el proceso adecuadamente.  

 

Las instituciones que tienen el reconocimiento de Acreditación por Alta Calidad Académica sólo diligencian las 

pestañas referentes a la información del programa. 

 

 

2.1. RADICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 

Para radicar la información en la aplicación SACES, el líder del proceso (solicitud o renovación de registro) quién 

acompañará en esta labor a la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, debe hacer llegar el documento maestro 

con sus respectivos anexos y el resumen de radicación del programa.  
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A continuación se ilustra a través de imágenes tomadas del aplicativo SACES del Ministerio de Educación 

Nacional, la información que se debe diligenciar. Se toma como ejemplo la radicación de diferentes programas de 

la Universidad del Magdalena.  

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2.2. DILIGENCIAMIENTO DE PESTAÑAS 
 

 

Ilustración de las pestañas que se diligencian: 
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Cada pestaña está compuesta de los siguientes campos:  
 

2.2.1. Denominación académica. 
 

 
 

 

Tener en cuenta que en las celdas enunciadas a continuación, el sistema despliega la siguiente lista de opciones: 

 

* Nivel de formación: 

 Formación Técnica Profesional 

 Tecnológica 

 Especialización Técnica Profesional 

 Especialización Tecnológica 

 Universitaria 

 Especialización Universitaria 

 Especialización Médico Quirúrgica 

 Maestría 

 Doctorado 

 PostDoctorado 

 Formación Complementaria 
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* Campos de estudios: 

Campo Amplio Campo Específico   Campo Detallado 

Educación Educación 

- Ciencias de la educación 
- Formación para docentes de educación pre-primaría 
- Formación para docentes sin asignatura de especialización 
- Formación para docentes con asignatura de especialización 

Arte y Humanidades 

Artes 

- Técnicas audiovisuales y producción para medios de comunicación 
-  Diseño industrial, de modas e interiores 
-  Bellas artes 
-  Artesanías 
-   Música y artes escénicas 

Humanidades (Excepto 
idiomas) 

-  Religión y Teología 
-  Historia y arqueología 
-  Filosofía y ética 

Idiomas 
-  Adquisición del lenguaje 
-  Literatura y lingüística 

Ciencias Sociales 

Ciencias sociales y del 
comportamiento 

-  Economía 
-  Ciencias políticas y educación cívica 
-  Psicología 
-  Sociología y estudios culturales 
-  Trabajo social y orientación 

Periodismo e información 
-  Periodismo y reportajes 
-  Bibliotecología, información y archivología 

Administración de 
Empresas y Derecho 

Educación comercial y 
administración 

- Contabilidad e impuestos 
-  Gestión financiera, administración bancaria y seguros 
-  Gestión y administración 
-  Mercadotecnia y publicidad 
-  Secretariado y trabajo de oficina 
-  Ventas al por mayor y al por menor 
-  Competencias laborales 

Derecho - Derecho 

Ciencias Naturales, 
matemáticas y 
Estadística 

Ciencias biológicas y 
afines 

-  Biología 
-  Bioquímica 

Medio ambiente 
- Ciencias del medio ambiente 
-  Medio ambiente natural y vida silvestre 

Ciencias físicas 
- Química 
-  Ciencias de la tierra 
-  Física 

Matemáticas y estadística 
- Matemáticas 
- Estadística 

Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación (TIC) 

Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación (TIC) 

- Uso de computadores 
-  Diseño y administración de redes y bases de datos 
-  Desarrollo y análisis de software y aplicaciones 
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…Continuación campos de estudios 

Campo Amplio Campo Específico   Campo Detallado 

Ingeniería, Industria y 
Construcción 

Ingeniería y profesiones 
afines 

- Ingeniería y procesos químicos 
-  Tecnología de protección del medio ambiente 
-  Electricidad y energía 
-  Electrónica y automatización 
-  Mecánica y profesiones afines a la metalistería 
-  Vehículos, barcos y aeronaves motorizadas 

Industria y producción 

-  Procesamiento de alimentos 
-  Materiales (vidrio, papel, plástico y madera) 
-  Producción textiles (ropa, calzado y artículos de cuero) 
-  Minería y extracción 

Arquitectura y construcción 
-  Arquitectura y urbanismo 
-  Construcción e ingeniería civil 

Agricultura, silvicultura, 
pesca y veterinaria 

Agricultura 
- Producción agrícola y ganadera 
- Horticultura 

Silvicultura - Silvicultura 

Pesca - Pesca 

Veterinaria - Veterinaria 

Salud y bienestar 

Salud 

- Odontología 
-  Medicina 
-  Enfermería y partería 
-  Tecnología de diagnóstico y tratamiento médico 
-  Terapia y rehabilitación 
-  Farmacia 
-  Medicina y terapia tradicional y complementaria 

Bienestar 
- Asistencia a adultos mayores y discapacitados 
-  Asistencia a la infancia y servicios para jóvenes 
-  Trabajo social y orientación 
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2.2.2. Denominación académica (continuación) 
 

 

 

 

2.2.3. Convenios:  

 

Se diligencia sólo cuando aplique. 
 

Desarrollado por convenio: NO 

 

 

 

2.2.4. Ampliación Cobertura:  

 

Se diligencia sólo cuando aplique. 

 

Solicita Ampliación de Cobertura 
SI   NO    

 

Programa ofrecido en CERES: 
SI   NO    
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2.2.5. Justificación:  

 

(Se sugiere 12000 caracteres, incluyendo espacios en cada uno de los ítems) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Si se requiere profundizar en información que consideran importante o relevante, colocar “VER 

AMPLIACIÓN EN DOCUMENTO MAESTRO PÁGINA XX”, con el fin de enriquecer y facilitar la evaluación que el 

Ministerio realiza del Programa. 
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2.2.6. Contenidos Curriculares: 

 

(Se sugiere 20000 caracteres, incluyendo espacios) 

 

Indique de manera sintética los propósitos de la formación del programa, perfiles y competencias, estructura curricular (áreas y 

componentes de formación; plan de estudios), estrategias pedagógicas y contextos de aprendizaje, principalmente. 

XXXXXXX 

En caso de programas a distancia, indique las mediaciones pedagógicas y las formas de interacción que apoyen y fomenten el 

desarrollo de competencias para el aprendizaje autónomo y la forma como desarrollarán las distintas áreas y componentes de 

formación académica. 

XXXXXXX 

 

 

2.2.7. Actividades de formación  
 

Ver normatividad asociada a registro calificado. Decreto 1075 de 26 mayo de 2015. 

  

No. total de créditos académicos del programa:  170 Créditos Obligatorios:  160 

No. de semanas período lectivo:   17 Créditos electivos:  12 

 
No de créditos por áreas y componentes de formación: 

Área de Ciencias Básicas: treinta y un (31) créditos académicos exigidos que corresponden al dieciocho por ciento (18%) del 
total de créditos del plan de estudios. 
 Área de Ciencias Básicas de Ingeniería: treinta y un (31) créditos académicos exigidos que corresponden al  

 

Número de cursos en inglés  
 

Número de cursos en otras lenguas 
 

Tiene como requisito de grado la segunda lengua  Si 

  
Idioma Nivel 

Ingles A2 
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2.2.8. Escenarios de práctica:  

 

Se diligencia los campos establecidos y enunciados al pie del párrafo, por escenario registrado. La información 

que se registra se verá en una tabla referencial de la siguiente manera: 

 

 

 

No. Entidad 
Tipo de 
Práctica 

Distribución % 
práctica en IPS 

Periodicidad 
Tiempo por 

sesión 

Estudiantes 
beneficiados x 

sesión 

Total Estudiantes 
beneficiados 

1 XXXXX Profesional 
 

Semestral 4 2 2 

… XXXXX 
      

xx XXXXX Profesional 
 

Semestral 4 35 150 
 

 

Los programas del área de salud, deben tener en cuenta diligenciar el campo correspondiente a Distribución 

porcentual práctica en IPS, es decir, el porcentaje correspondiente a las horas de prácticas realizadas en este 

escenario. 

 

 

2.2.9. Documentos Adjuntos:  

 

En esta pestaña se debe adjuntar el documento maestro y los respectivos soportes, además de cualquier 

información que complemente los datos radicados en el SACES. Toda la documentación adjunta será tenida en 

cuenta por los pares evaluadores y por los miembros de la sala de CONACES, para emitir el concepto de 

evaluación. Así mismo, se debe considerar las directrices del MEN con respecto al tamaño de los archivos, que 

no deben ser mayor a 10 MB y solo se permiten archivos con extensión .zip, .rar, .doc, .rtf, .pdf, .ppt, .txt, .xls, 

.html, .htm, .docx, .xlsx, .pptx, Se recomienda que los documentos no contengan imágenes para agilizar la 

carga.  
 

 

3. RECOMENDACIONES 
 

 

 Efectuar el resumen de manera previa al ingreso de la información a la plataforma del MEN. Esto permitirá: 

- Agilizar el vaciado de la información 

- Minimizar el tiempo del trámite 

- Salvaguardar información en caso de fallas técnicas 

 

 



 

 

 

 

Código: AC-G-001       Versión: 03      Página 15 de 16  

COPIA NO CONTROLADA AL IMPRIMIR O DESCARGAR 

 Antes de finalizar el proceso de radicación, verificar entre varios aspectos: 

- Que se encuentren diligenciadas todas las viñetas de radicación 

- Que se haya registrado en la sección de documentos adjuntos, el Documento Maestro 

- Que se haya registrado en la sección de documentos adjuntos, los soportes que se requieran para 

sustentar las condiciones de calidad tanto del programa como la Institucional, identificando el nombre de 

cada archivo, por ejemplo: Anexo 01 Reglamento Estudiantil.  

- Si el programa tiene convenios, se deben cargar los convenios vigentes, con sus respectivas firmas. 

 

 Una vez finalizada la radicación, guardar el pantallazo del cierre de la misma como soporte o evidencia del 

proceso realizado. 

 

 

4. REGISTRO DE MODIFICACIONES 

 
Versión Fecha Ítem modificado Descripción 

1 10/08/2012 Todos los items  

Se ajusto el titulo del documento. 

Se actualizo la metodología de Radicación del programa de 

acuerdo al decreto 1075 de 2015, y a la Acreditación 

Institucional.  

2 17/03/2017 Todos los items 

Se ajusto el titulo del documento. 

Se amplio el alcance de la metodología de Radicación a los 

programas de especialización.  
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